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INFORME DE LABORES DE DIPUTADOS LOCALES. ES VÁLIDA 
SU DIFUSIÓN EN TODA LA ENTIDAD FEDERATIVA.- De los 
artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 159, 242 y 449, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se advierte que el informe anual de 
labores o gestión de los servidores públicos, así como los mensajes 
que se difundan en los medios de comunicación social relacionados 
con los mismos, no serán considerados propaganda gubernamental, 
siempre que, entre otras cuestiones, su transmisión se limite a 
estaciones y canales con la cobertura regional correspondiente al 
ámbito geográfico de responsabilidad del servidor público. En ese 
contexto, como el desempeño de las funciones de los diputados de las 
legislaturas locales no sólo se circunscribe al ámbito geográfico del 
distrito en el cual fueron electos, ya que al ser representantes 
populares ejercen su función para todo el territorio de la entidad, debe 
considerarse válida la difusión de sus informes de labores en el 
mismo; con esto se garantiza el adecuado cumplimiento a la 
obligación de informar a la ciudadanía que se encuentra vinculada con 
su labor y se privilegia el derecho de ésta a recibir la información 
correspondiente. 
 
Quinta Época:  
 
Recurso de revisión del procedimiento especial sancionador. SUP-
REP-1/2015 y acumulados.—Recurrentes: Cámara Nacional de la 
Industria de Radio y Televisión y otros.—Autoridad responsable: Sala 
Regional Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación.—28 de enero de 2015.—Unanimidad de votos.—Ponente: 
Pedro Esteban Penagos López.—Secretarios: Víctor Manuel Rosas 
Leal, Raúl Zeuz Ávila Sánchez y Roberto Jiménez Reyes.  

http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2015/REP/SUP-REP-00001-2015.htm
http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2015/REP/SUP-REP-00001-2015.htm


 
La Sala Superior en sesión pública celebrada el treinta de mayo 
de dos mil quince, aprobó por unanimidad de votos la tesis que 
antecede. 
 
Pendiente de publicación. 
 


